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Medios impresos: 
 

La Jornada: durante una reunión con el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, representantes de pueblos originarios de Oaxaca, 
Sonora y Michoacán le pidieron “marcar un nuevo rumbo en la justicia” para las comunidades indígenas. 
La Crónica: resolvió y aprobó el Pleno de la Corte nueve proyectos de resolución relacionados con las reglas de procedencia para 
el juicio de amparo y sus recursos presentados por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
 
 

Medios electrónicos y Web: 
 

107.9 Horizonte: el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, propuso aplazar la discusión del proyecto sobre el cobro del 2% 
a plataformas digitales de reparto y el del interés legítimo. W Radio: Leopoldo Maldonado, director de Artículo 19, reconoció al 
Ministro Presidente, Hugo Aguilar y a la Ministra Esquivel por retirar proyecto sobre interés legítimo para revisarlo de forma 
exhaustiva. María Luisa Aguilar, directora del Centro Pro, también habló (Aristegui en vivo) del tema. 
 
MVS Noticias y Cadena Política: nueve proyectos de la Ministra Esquivel fueron aprobados en una sesión del Pleno. 
El Quinto Medio: Ibero Puebla respaldó el fallo de la Corte que validó la “Ley Manu” en ese estado. 
Ángulo 7: Raymundo Espinoza, secretario de Estudio y Cuenta de la SCJN, dijo que la Nueva SCJN tiene mayor inclusión. 
 
En redes sociales, @HugoAguilarOrti y @ErnestinaGodoy_ publicaron sobre la sexta sesión del Seminario “Visión de Gobierno, 
Marco Constitucional y Nuevo Orden Jurídico Nacional”. @SCJN, @JusticiaTV_MX, la Ministra @YasminEsquivel_ y el Ministro 
@IrvingEspinosa_ se refirieron al Día mundial de la salud mental.  
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  
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Tribunales y Juzgados TDJ OAJ 

Información general Caricaturas 

 Carlos Matute (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) “La Ley de Amparo ¿retroactividad o ultraactividad?” … 
¿Cuál es el debate?.. El debate jurídico es muy técnico y basado en una jurisprudencia que distingue entre derechos adquiridos 
y expectativas de derecho. Los primeros son objeto de protección y son los que están relacionados con la no procedencia de 
la retroactividad, es decir, ninguna ley puede afectar el patrimonio de una persona hacia el pasado. Las segundas son acciones 
con intensión de obtener en el futuro un derecho… La ultraactividad debe ser expresa y se utiliza muy frecuentemente, en la 
inmensa mayoría de las ocasiones, para garantizar que las reglas que rigen al comienzo de un juicio serán conservadas a pesar 
de que se cambien la ley que rige el procedimiento y con ello se otorga protección a meras expectativas de derecho… 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/c553fd1b5e7bb773bed2f06bb0ca8e09?file
https://www.efinf.com/clipviewer/92e71980ea44961f0e8b672ec75c8af1?file
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Ocho Columnas: 
 

Reforma: Suman 28 muertos en cuatro estados | El Universal: Diputados de Morena se embolsan 100 mdp de atención ciudadana| 
Excélsior: Lluvias devastan cuatro estados; hay 32 muertos| Milenio: Deslaves, anegaciones y muerte en siete estados por el 
temporal | La Jornada: Dejan lluvias 29 muertos; damnificados claman por pronta ayuda | El Sol de México: Lluvias arrasan con 
todo en seis estados | El Heraldo: Tormentas dejan 28 muertos | Crónica: Intensas lluvias ponen en jaque a 31 estados del país | 
La Razón: Van por las lluvias 29 muertos y daños en 6 estados; los peores, en Veracruz 
 

Política y sociedad: 
 

El Universal: investigaciones hechas por la Fiscalía de la CDMX apuntan a posibles omisiones por parte de la empresa Silza tras 
accidente en el Puente de la Concordia.  
El Heraldo: la WEF reconoció a la Presidenta CSP con el Premio Public Officials Award por sus proyectos hídricos.  
 

Economía: 
 

Reforma, El Universal y Excélsior: la CNBV revocó la autorización para operar como institución de banca múltiple a CIBanco, con lo 
cual comenzó el proceso de liquidación de esta institución financiera.  
El Universal: las amenazas arancelarias de Donald Trump contra China tiraron las bolsas de valores en México, EU y Europa.  
El Heraldo: DHL anunció una alianza estratégica con cinco estados de la República Mexicana para apoyar al crecimiento exponencial 
de las PyMEs. 
La Jornada: EU amenazó con aplicar un arancel adicional de 100% a las importaciones procedentes de China.  
 

Internacional: 
 

El Universal y La Razón: Israel anunció la entrada en vigor del alto fuego en Gaza tras un acuerdo con Hamas. 
Milenio: a horas de la sustitución presidencial de Perú, el Mandatario entrante, José Jerí, enfrenta escándalo sexual. 
El Sol: la CPB de EU aseguró que la organización criminal Tren de Aragua marca a sus víctimas de trata de personas con tatuajes. 
Reforma, El Universal y Excélsior: pese a la campaña de Donald Trump contra María Corina Machado, la líder opositora de 
Venezuela se consagró como la ganadora del Premio Nobel de la Paz 2025.  

LA PRENSA HOY 

 Vanessa Romero Rocha (Reforma) “Con los notarios, no” … Si por impopulares echamos a los jueces, es que no han reparado 
en cuán desacreditados yacen los notarios… La reforma al notariado es burbuja en tensión perpetua: siempre a punto de 
romper... La Cofece -autoridad en competencia económica- había advertido que los notarios eran un obstáculo para el libre 
mercado. Entonces, la Suprema Corte -con una notaria entre sus Ministros- los protegió. Con la Corte renovada y la autoridad 
de competencia también, no vendría mal echarle un nuevo vistazo aquel viejo garabato… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a11e230c589696cc82226efa9403d1b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0654fe29dfc9b2cb86f78f889fb4d91c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ed6576651b7165d0c8028d2b7f48ee0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32a5b46cf1589b125749dad0346c2d5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32a5b46cf1589b125749dad0346c2d5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4da106f4719218a335131e46504ab253.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d767478cb542aab7ba99a71e9ff62a55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d767478cb542aab7ba99a71e9ff62a55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/133e62227b420676c4c1519d9663285a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/72cf4074df683b658145710233ae104a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23e91a20c78a8b87329f0c0c4f63eda9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05658a55a0373ce1216d0fc4b2651818.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9534384d94dd79b929d5304ca7af9bda.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3c71b1861ee864cb5cceeb0a05133ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5072d98bd2fc85f341bb260536305b78.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9825ec2b7dea5009aeb62472575effb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72fd525622571a08462551fe12e13b4a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e75653cf5751256677b8b52fec2c354b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0dcbfe8f802d34ba9cdeed804da0c036.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2acf90dd3e1f0ea28cbf91d1b8fb92ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d64b99a1a83fbab9c89317f5c122e45e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca14afe9cd591ada9ad074ca8577ec18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e86f1ae3728a65f8d3c0d93cd83e63b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/111d2bd56214bd9fb952b3cf69efe705.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec8e29aeba52db28ba969d248c7a8dbd.pdf
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Fiscalía de Perú pide arraigo para ex Presidenta Boluarte (La Jornada) 
La Fiscalía de Perú solicitó ayer al Poder Judicial que emita una orden de impedimento de salida del país (por 18 y 36 meses) contra 
la ex Presidenta de facto Dina Boluarte (2022-2025), por la comisión de los presuntos delitos de negociación incompatible y lavado 
de activos en agravio del Estado. “Se ha estado indicando en los medios de comunicación que había buscado un asilo. Nada de ello 
es cierto”, afirmó Boluarte, de 63 años, quien reapareció frente a su vivienda en el sur de Lima. 
Las grabaciones inéditas de la investigación al fiscal general del Estado (El País) 
A pocas semanas de que el fiscal general del Estado se siente en el banquillo acusado de un delito de revelación de secretos, el 
Tribunal Supremo ha dado acceso a la defensa y a las acusaciones a los vídeos de todas las declaraciones prestadas durante la 
instrucción ante el juez Ángel Hurtado, incluido el interrogatorio a Álvaro García Ortiz, el pasado 29 de enero. Es la primera vez 
que se difunde una escena insólita: el fiscal general declarando como investigado. 
Demandan a Meta, Snapchat y TikTok (El Sol de México) 
La ciudad de Nueva York presentó una nueva demanda acusando a Facebook, Google, Snapchat, TikTok y otras plataformas en 
línea de alimentar una crisis de salud mental entre los niños al hacerlos adictos a las redes sociales. La denuncia de 327 páginas 
presentada ante el Tribunal Federal de Manhattan solicita daños y perjuicios al propietario de Facebook e Instagram, Meta 
Platforms, al propietario de Google y YouTube, Alphabet; como también al dueño de Snapchat, Snap y a ByteDance, propietario 
de TikTok. Acusa a los demandados de negligencia grave y de causar molestias públicas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/c56e6c8a48ad1d084652e4ae835b6964?file
https://www.efinf.com/clipviewer/05ac7488b29edf0c5b7a463efb72df39?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b2e9845fc393a9e36ac19879ac17bcb2?file
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SUMAN 28 MUERTOS EN CUATRO ESTADOS 
Al menos 28 muertos y 16 desaparecidos es el saldo preliminar que dejaron las intensas lluvias de 
los últimos dos días, principalmente para estados del centro y oriente del país por humedad 
proveniente tanto del Pacífico como del Golfo de México. La confluencia de los ciclones Raymond 
y Priscilla en el Pacífico, con amplias bandas de humedad que afectaron prácticamente a todo el 
país, además de una zona de baja presión en el Golfo de México, que no alcanzó a desarrollarse 
como ciclón, generaron lluvias atípicas en Hidalgo, Puebla, San Luis Potosí y Veracruz.  
 

 

DIPUTADOS DE MORENA SE EMBOLSAN 100 MDP DE ATENCIÓN CIUDADANA 
La Cámara de Diputados detectó que más de 50% de los legisladores de Morena cobran 74 mil 558 
pesos mensuales por atención ciudadana y asistencia legislativa, pero no han comprobado la 
existencia de oficinas para dicho fin, es decir, hay una fuga de 100 millones de pesos en esa 
bancada. Los legisladores guindas recibieron también 58 mil pesos para su informe legislativo, pero 
60% no lo ha presentado. 
 

 

LLUVIAS DEVASTAN CUATRO ESTADOS; HAY 32 MUERTOS. 
Las precipitaciones recientes sumaron al menos 32 muertos en Hidalgo, Puebla, Querétaro y 
Veracruz. La intensidad de las lluvias también dejó viviendas colapsadas, comunidades bajo el 
agua, pueblos incomunicados, desborde de ríos, deslaves carreteros y falta de energía eléctrica. 
En Hidalgo, el Gobierno estatal confirmó 16 personas fallecidas, todas por el derrumbe de sus 
casas, así como mil viviendas dañadas y 90 poblados aislados.  
 

 

DESLAVES, ANEGACIONES Y MUERTE EN SIETE ESTADOS POR EL TEMPORAL 
Al menos 30 personas fallecidas, 11 desaparecidos y daños en 96 municipios, así como carreteras 
y cientos de viviendas fue el saldo preliminar de las fuertes lluvias que afectaron la mayor parte 
del territorio. Para atender la “emergencia” por estas precipitaciones, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum se reunión de manera virtual con los gobernadores de Veracruz, Puebla, Hidalgo, San 
Luis Potosí, Querétaro y Guerrero. “Trabajamos para apoyar a la población, abrir caminos y 
restablecer el servicio eléctrico”, aseguró en un breve mensaje en X. 
 

 

DEJAN LLUVIAS 29 MUERTOS; DAMNIFICADOS CLAMAN POR PRONTA AYUDA 
Veintinueve personas perecieron a consecuencia de las lluvias causadas por las tormentas 
tropicales Raymond y Priscilla en Hidalgo, Puebla, Veracruz y Querétaro, las cuales dejaron además 
una serie de estragos, como la inundación de más de 6 mil viviendas por el desbordamiento de ríos 
y arroyos, derrumbe de cerros y la explosión de un ducto de Petróleos Mexicanos (Pemex) en el 
municipio poblano de Xicotepec. En la primera entidad, 16 personas murieron, según autoridades, 
por la caída de piedras y lodo de los cerros en diversos puntos de la Sierra y la Huasteca 
hidalguenses. 
 

 

LLUVIAS ARRASAN CON TODO EN SEIS ESTADOS 
Al menos 28 personas fallecidas y decenas de municipios afectados dejaron las lluvias que azotaron 
la noche del jueves y madrugada de ayer en 31 de las 32 entidades del país, por la tormenta tropical 
Raymond, el ciclón Priscilla, un canal de baja presión sobre el Golfo de México, la vaguada 
monzónica y la onda tropical 37. Las mayores afectaciones, por deslizamientos, derrumbes, 
deslaves carreteros y desbordamiento de ríos, se presentaron en Veracruz, Puebla, San Luis Potosí, 
Querétaro, Hidalgo y Guerrero, reportó la coordinadora nacional de Protección Civil, Laura 
Velázquez. 

https://www.efinf.com/clipviewer/a11e230c589696cc82226efa9403d1b0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0654fe29dfc9b2cb86f78f889fb4d91c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6ed6576651b7165d0c8028d2b7f48ee0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/32a5b46cf1589b125749dad0346c2d5e?file
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TORMENTAS DEJAN 28 MUERTOS 
Las lluvias de ayer, con diferentes intensidades, impactaron en 31 de 32 entidades del país, siendo 
Baja California Sur la excepción, informó la Presidenta Claudia Sheinbaum en su conferencia desde 
Palacio Nacional. “Después de la reunión de Protección Civil, podemos informar que sí hay 
personas fallecidas y en qué lugares, también las afectaciones a viviendas y carreteras; está el 
equipo haciendo la revisión”, sostuvo la Mandataria. 
 

 

INTENSAS LLUVIAS PONEN EN JAQUE A 31 ESTADOS DEL PAÍS 
La titular de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, explicó que las lluvias provocadas por las 
tormentas “Jerry”, “Priscilla” y por el disturbio tropical 90-E han provocado fuertes estragos en 31 
estados del territorio nacional, resultando más afectadas las entidades de Veracruz, Querétaro, 
Puebla, San Luis Potosí, Hidalgo y Guerrero, donde se reportan viviendas dañadas, deslaves y la 
activación de planes de auxilio, como el Plan DN-III-E y el Plan Marina, además de víctimas fatales. 
 

 

VAN POR LAS LLUVIAS 29 MUERTOS Y DAÑOS EN 6 ESTADOS; LOS PEORES, EN VERACRUZ  
Las intensas lluvias registradas en los últimos días en el país, especialmente durante la madrugada 
de ayer, debido a la confluencia de diversos fenómenos meteorológicos, provocaron la muerte de 
al menos 29 personas y la desaparición de 13, a causa de deslaves e inundaciones, así como 
comunidades incomunicadas, arrastre de vehículos, viviendas anegadas y tramos carreteros 
obstaculizados, así como suspensión en el suministro eléctrico en al menos seis estados. Las 
entidades afectadas son Veracruz, Hidalgo, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Guerrero. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/133e62227b420676c4c1519d9663285a?file
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PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE COMUNIDADES INDÍGENAS/PROCESOS DE AUTODETERMINACIÓN 
Líderes indígenas piden a la Corte justicia ante proyectos extractivistas (La Jornada) 
Representantes de pueblos originarios de Oaxaca, Sonora y Michoacán sostuvieron una reunión con el Ministro 
Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, a quien le pidieron “marcar un nuevo rumbo en la justicia” para las 
comunidades indígenas, que han sido víctimas de violencia estructural, despojo y desplazamiento forzado. 
Agrupados en la Caravana Mesoamericana por el Clima y la Vida, integrantes de los pueblos mazateco, de 
Eloxochitlán; chontal, de El Coyul; zapoteco, de Puente Madera, Oaxaca; yaqui, de Sonora y purépecha, de 
Michoacán, expusieron las problemáticas que durante años han enfrentado en sus territorios, entre ellas la 
imposición de megaminería, hidroeléctricas, eólicas, gasoductos y parques industriales. César Cota Tórtola, líder 
tradicional de la etnia yaqui, señaló que en la audiencia le pidieron el total cumplimiento de las sentencias que 
han sido ganadas. Mencionó que le plantearon que se reponga la consulta sobre la construcción del acueducto 
Independencia, como estableció la sentencia que ganaron en 2013. 
 
RESOLUCIONES DE LA NUEVA SCJN 
Refrendan los Ministros la improcedencia de amparos que van contra la Constitución (La Crónica de Hoy -
versión digita-) 
El Pleno de la SCJN resolvió y aprobó nueve proyectos de resolución relacionados con las reglas de procedencia 
para el juicio de amparo y sus recursos presentados por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Entre los asuntos 
resueltos, se analizó la improcedencia de amparos para las suspensiones que buscaban frenar la carrera judicial, 
además de que se revisaron acuerdos dictados por la Presidencia del Alto Tribunal. A propuesta de la Ministra 
Esquivel, el Pleno debatió sobre la improcedencia del instrumento garantista. También se reconoció que puede 
ser aplicada la pena de destitución en aquellos casos en que los miembros de los cuerpos de seguridad nacional 
se ausenten injustificadamente de sus labores; y se analizó la facultad del Instituto para devolver al Pueblo lo 
Robado para vender bienes embargados. 
 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Advierten de golpe a derechos ciudadanos (Excélsior)  
La primera de las tres audiencias públicas en la Cámara de Diputados con motivo de la reforma a la Ley de 
Amparo se caracterizó por la ausencia de seis de los 15 especialistas convocados y la crítica generalizada a las 
modificaciones presidenciales y del Senado… El controvertido magistrado Juan Pablo Gómez Fierro, quien 
renunció a su cargo con la reforma al Poder Judicial, advirtió que el juicio de amparo perderá su razón de ser si 
en la Cámara de Diputados se avala el dictamen procedente del Senado, en el que se debilita esta alternativa de 
defensa. “Quedaríamos expuestos a actos arbitrarios de autoridad sin un mecanismo como es la suspensión”, 
dijo… Luis Curiel Piña, primer vicepresidente de la Asociación Nacional de Abogados de Empresa, consideró que 
las reformas en la materia podrían dejar a los contribuyentes sin medios de defensa frente a actos de autoridad 
fiscal, por lo que no se trata sólo de un cambio para superar la evasión de las grandes empresas… Magdaleno 
Villanueva Flores, experto en Derecho Laboral, señaló que en esta materia los cambios complican la defensa de 
los derechos humanos. (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Razón de México) (Ovaciones) (Web: El País 
-sitio-) 
 
Dictaminarán este lunes minuta de Ley de Amparo... con cambios (La Jornada) 
La minuta sobre la Ley de Amparo se dictaminará el próximo lunes, con cambios surgidos de propuestas 
planteadas en las tres audiencias públicas en la materia, adelantó el presidente de la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados, el morenista Julio César Moreno. Ayer, luego de la primera audiencia, aseguró que además 
del transitorio que permitía la retroactividad de la ley, harán otras modificaciones al decreto que les remitió el 
Senado. El lunes por la mañana se efectuará el último y, por la tarde, se votará en comisiones y lo más probable 
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es que pase al Pleno de San Lázaro en la sesión del martes. Más información sobre el tema: (Llaman a enfocar 
atención en los pros de la Ley de Amparo/El Universal) (Ven apoyo para fisco/Reforma) 
 
JUSTICIA AMBIENTAL/DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
Destacado en la Web/PAN celebra retiro del proyecto de Yasmín Esquivel contra amparos de organizaciones 
ambientales (Revista Proceso -sitio-) 
El diputado del PAN, Daniel Chimal, celebró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aplazó 
indefinidamente el proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, que pretendía restringir amparos en defensa 
del medio ambiente, lo que, afirmó, abre camino a que haya el derecho legítimo a manifestar inconformidades 
contra malas decisiones del Gobierno. El diputado albiazul recriminó que la “nueva Corte” y en especial, la 
Ministra Yasmín Esquivel, haya intentado batear los casos que afectan los ecosistemas del país, donde hay 
comunidades que se quejan por obras, mal manejo de recursos naturales o negligencias que dañan sus 
comunidades. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Dice CSP que Salinas P. puede tener descuento (Reforma) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum dijo, que hasta el momento, el empresario Ricardo Salinas Pliego no ha dicho 
que vaya a pagar el monto de 48 mil millones de pesos que debe al fisco. Destacó que si el presidente del Grupo 
Salinas decide cubrir sus adeudos antes de que su caso sea abordado por la SCJN, podría tener descuentos que 
están considerados en el Código Fiscal de la Federación. Recordó que el empresario tiene nueve casos pendientes 
de resolver en la Suprema Corte, los cuales involucran alrededor de 48 mil millones de pesos. (El Universal) 
 
LEY GENERAL DE AGUAS/DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Limitan cortar agua ante la falta de pago (Reforma) 
El suministro de agua para consumo humano no podrá ser cortado en ningún caso por falta de pago, ni tampoco 
los servicios de saneamiento, establece la iniciativa de Ley General de Aguas de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum… Desde 2012, la Constitución fijó como un derecho humano el acceso al agua y el saneamiento “en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible”. Algunas normas locales, como la Ley de Aguas del Distrito 
Federal reformada en 2008, ya contemplan mantener suministro para “necesidades vitales” de los deudores. 
Pero en 2016, la Suprema Corte de Justicia estableció que los estados no pueden obligar a los municipios a 
“regalar” agua a cualquier deudor, pues este beneficio sólo puede aplicar a personas que prueben que no pueden 
pagarla. 
 
RESOLUCIÓN PARTIDISTA/EXPULSIÓN DE MILITANTE 
Morena expulsa de sus filas a Hernán Bermúdez (La Razón de México) 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena determinó la cancelación definitiva del registro de 
Hernán Bermúdez Requena, de su Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero, luego de que se le 
vinculara a proceso por su presunta participación en una asociación delictiva, con acusaciones que incluyen 
extorsión y secuestro agravado, tras ser señalado por las autoridades como presunto líder de la organización 
criminal La Barredora… El órgano jurisdiccional partidista determinó que se trata de hechos notorios que no 
requieren prueba adicional, en términos de la jurisprudencia P./J. 74/2006 de la SCJN, por tratarse de 
acontecimientos de dominio público con aceptación generalizada y ampliamente documentados en fuentes 
oficiales y medios de comunicación. 
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REFORMA JUDICIAL 
Minimizan presiones en EU por el T-MEC (Reforma)  
El senador Waldo Fernández, presidente de la Comisión de Seguimiento a la Implementación del T-MEC, afirmó 
que son "presiones naturales" las manifestaciones de preocupación de sectores interesados que han asomado 
en Estados Unidos a raíz de que la 4T renovara el Poder Judicial con jueces sin experiencia. Ayer, Grupo Reforma 
publicó que la reforma al Poder Judicial puede poner en riesgo compromisos de México con el T-MEC, según 
advirtió la Junta Independiente de Expertos Laborales sobre México del Congreso de EU. “Son presiones 
naturales, es parte de sus instrumentos de presión para hacerlo, y lo hacen ante el Poder Legislativo allá (en EU), 
pues nosotros también vamos a jugar un rol relevante”, ponderó el senador morenista. En opinión del legislador 
regiomontano, las manifestaciones de preocupación carecen de fundamento porque los alcances del T-MEC no 
atañen, aclaró, al Poder Judicial. Más información sobre el tema: (Urgen navieros seguridad para 
invertir/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Matute (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) “La Ley de Amparo ¿retroactividad 
o ultraactividad?” 
… ¿Cuál es el debate?.. El debate jurídico es muy técnico y basado en una jurisprudencia que distingue entre 
derechos adquiridos y expectativas de derecho. Los primeros son objeto de protección y son los que están 
relacionados con la no procedencia de la retroactividad, es decir, ninguna ley puede afectar el patrimonio de una 
persona hacia el pasado. Las segundas son acciones con intensión de obtener en el futuro un derecho… La 
ultraactividad debe ser expresa y se utiliza muy frecuentemente, en la inmensa mayoría de las ocasiones, para 
garantizar que las reglas que rigen al comienzo de un juicio serán conservadas a pesar de que se cambien la ley 
que rige el procedimiento y con ello se otorga protección a meras expectativas de derecho… 
 
Opinión/Sofía Carvajal (El Sol de México) “Involución del juicio de amparo” 
El juicio de amparo constituye la piedra angular del constitucionalismo mexicano… no debemos olvidar que, en 
2011, México dio un paso histórico al reformar integralmente el juicio de amparo, introduciendo el control difuso 
de constitucionalidad. Con esta medida, cualquier juez está facultado para inaplicar normas contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales de derechos humanos. Este avance convirtió a México en referente 
mundial en la materia, al consolidar un modelo que fortalecía al ciudadano. Este retroceso convertirá a México 
en referente internacional, pero ahora, de lo que no se debe hacer en materia de derechos humanos. Debilitar 
la suspensión implica retroceder en la consolidación de garantías, vaciando de contenido los avances logrados 
en 2011. El riesgo es claro: perder legitimidad democrática en el plano interno y credibilidad en el escenario 
internacional… 
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “Reforma al amparo: ciudadanía desarmada frente al poder” 
… Lo que se presenta como una modernización del sistema judicial en realidad esconde una intención 
preocupante: reducir el acceso al amparo, encarecerlo y complicar la posibilidad de suspender los efectos de una 
ley o de un acto de autoridad mientras se resuelve el juicio. En otras palabras, se pretende quitarle a la ciudadanía 
el único escudo real con el que cuenta para detener la maquinaria del poder. Uno de los cambios más regresivos 
es la eliminación del “interés legítimo” como vía de acceso al amparo…  Otro punto crítico es la restricción a la 
suspensión del acto reclamado… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Oyen críticas a la Ley de Amparo... ¿las escucharán?” 
Nos cuentan que en la primera audiencia pública de las tres convocadas por Morena para darle a la sociedad la 
oportunidad de señalar los errores de la reforma a la Ley de Amparo, se postularon 38 personas, pero las 
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comisiones de Justicia y de Hacienda de la Cámara de Diputados descartaron a 23. De los 15 escogidos, sólo 
llegaron nueve, y todos criticaron la reforma por considerar que viola los derechos humanos y es regresiva. El 
final del cuento, nos aseguran, ya es conocido: oirán las críticas y sugerencias... y aprobarán la iniciativa 
presidencial. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Quién les manda” 
Diputados del PAN y PRI hicieron frente común contra las audiencias públicas sobre la reforma a la Ley de 
Amparo, calificándolas de “sabadazo”, “albazo” y “marranada”. Reclaman fraude, pero olvidan que quien 
siembra descrédito cosecha irrelevancia. Rubén Moreira y Federico Döring acusaron a Arturo Zaldívar de operar 
desde la sombra, a Morena de excluir voces técnicas del debate. Sus quejas llegan tarde, sin peso político, con el 
eco de minorías divididas. El verdadero debate no es si los escuchan, sino si aún pesan. Quién les manda perder. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan José Sierra Álvarez (El Universal -sitio-) “La defensa del amparo: Un 
exhorto a la conciencia de los diputados” 
Cuando hablamos del juicio de amparo, no estamos discutiendo un simple trámite legal o una herramienta de 
litigio para grandes corporaciones. Estamos hablando, ni más ni menos, de la piedra angular de la justicia 
mexicana, el mecanismo que equilibra la balanza entre el ciudadano, el pequeño empresario y el poder del 
Estado. Es el baluarte que, desde el siglo XIX, nos permitió ser un referente global. Por eso, ver cómo la reforma 
a la Ley de Amparo, aprobada en el Senado y ahora bajo escrutinio en la Cámara de Diputados, amenaza con 
desmantelar su eficacia, obliga a alzar la voz por el futuro de la legalidad, la defensa de derechos de la ciudadanía 
y la inversión en México… En COPARMEX valoramos la inclusión del interés legítimo colectivo y las sanciones a 
autoridades incumplidas; sin embargo, no son suficientes… 
 
Comentarios a Reforma.com/Dicen que buscan evitar amparo fiscal (Reforma) 
Ahora resulta que no se tiene derecho a protegerse. 
Contribuyentes  
 
Opinión/Vanessa Romero Rocha (Reforma) “Con los notarios, no” 
Los recordamos por las modestas piedras que coronan sus sepulcros. Cumplida la condena transexenal, los 
jueces -obstáculo humano contra el proyecto de la Transformación- reposan sin boleto de retorno. Los notarios, 
en cambio, se ocultan risueños tras la espesura de un matorral… Si por impopulares echamos a los jueces, es que 
no han reparado en cuán desacreditados yacen los notarios… La reforma al notariado es burbuja en tensión 
perpetua: siempre a punto de romper... La Cofece -autoridad en competencia económica- ya había advertido 
que los notarios eran un obstáculo para el libre mercado. Entonces, la Suprema Corte -con una notaria entre sus 
Ministros- los protegió. Con la Corte renovada y la autoridad de competencia también, no vendría mal echarle 
un nuevo vistazo a aquel viejo garabato… 
 
Opinión/Rafael Solano (La Razón de México) ““Salvemos la democracia”: entre la advertencia y la 
oportunidad” 
Según el Latinobarómetro 2024, el 52% de los mexicanos cree que la democracia es preferible a cualquier otra 
forma de gobierno. Y al mismo tiempo, el 48%… no. Hay algo inquietante en ese número. No porque sea nuevo, 
sino porque se ha normalizado. La democracia se sostiene, pero ya no entusiasma a los ciudadanos… En ese 
contexto aparece la iniciativa ciudadana “Salvemos la democracia”, impulsada por un grupo amplio de 
académicos, activistas, juristas, periodistas y ex funcionarios… La iniciativa tiene además otro desafío: conectar 
con los que ya no creen en nada. Porque la brecha entre la élite política y la ciudadanía no se cierra con 
“pedagogía democrática”, sino con hechos. Hoy hay millones de mexicanos que no se sienten representados por 
nadie, que votan por hartazgo o por inercia. A ellos hay que hablarles claro: sin árbitro confiable, tu voto vale 
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menos. Sin reglas claras, el que gana lo puede todo. Y después ya no hay marcha atrás, para muestra tenemos el 
enorme retraso que hoy vive el Poder Judicial… 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026/AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA/COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN 
Tijeretazo al PJ será de $16 mil millones (Ovaciones) 
El recorte a los recursos del Poder Judicial para 2026 será de alrededor de 16 mil millones de pesos, adelantó 
durante la mañanera del pueblo la Presidenta Claudia Sheinbaum, quien precisó que se destinarán 
principalmente a educación y cultura. Puntualizó que esta disminución de recursos fue acordada ya con el Poder 
Judicial, porque el presupuesto lo diseñaron los anteriores Ministros de la SCJN y por ello se tendrá que ajustar 
a la baja. Más información sobre el tema: (El PEF necesita una “reingeniería a fondo”, advierten especialistas/La 
Jornada) 
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PROCESOS DE EVALUACIÓN Y SANCIÓN 
Aún no hay “algo que diga” que Salinas Pliego pagará (La Jornada) 
A pregunta expresa, la Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que no han recibido de parte de Ricardo Salinas 
Pliego o de sus representantes legales “algo que diga” que va a pagar sus adeudos antes de que la SCJN resuelva 
los nueve casos que tiene del empresario, y con lo cual obtendría descuentos que establece el Código Fiscal de 
la Federación… Por otro lado, la Presidenta consideró que el TDJ debería contar con “un esquema de cómo 
evaluar y sancionar a los jueces” que actúen mal y ratificó que muy pronto enviará sus propuestas para el TFJA, 
cuyo presidente cambia en noviembre, y para Tribunales Agrarios. (Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Retroactividad” 
… Como hemos escrito en entregas anteriores, reconocemos con la misma fuerza que rechazamos los vicios y 
deformidades de la reforma judicial de marras, el incansable trabajo del Tribunal de Disciplina y del OAJ, 
instituciones nuevas depositarias del Poder Judicial, que albergan la esperanza de corregir pifias, desaciertos e 
injustas determinaciones en perjuicio de los justiciables que con supremacía y competencia sobre el resto que 
conforma dicho Poder… Destaca la ardua labor de dos magistradas encomiables en cada una de estas 
instituciones, que con una trayectoria producto de la meritocracia, conocedoras y expertas y la de un magistrado 
que durante décadas ha destacado en los campos de la procuración y administración de justicia, enfrentan un 
reto gigantesco que seguramente habrán de remontar… 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/EVASIÓN DE IMPUESTOS 
Gobierno federal impugnará en el caso Irarragorri (La Jornada) 
Como ocurre en todos los casos donde el SAT interpone denuncia penal por evasión fiscal, el Gobierno federal 
impugnará la resolución de un Juzgado en Coahuila, que exoneró a Alejandro Irarragorri, dueño del Grupo 
Orlegui y propietario de los clubes de futbol Santos y Atlas, aseguró la Presidenta Claudia Sheinbaum. Hay un 
juez que da una resolución, pero evidentemente se continúa el caso y “siempre se impugna”, dijo sin dar más 
detalles del caso. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Morena expulsa a Hernán N de sus filas (El Sol de México) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- La dirigente nacional de Morena, María Luisa Alcalde Luján, confirmó la expulsión de 
Hernán N, ex secretario de Seguridad y Protección Ciudadana de Tabasco presunto líder de La Barredora, de las 
filas del partido… Recientemente, un juez federal concedió una suspensión definitiva al ex funcionario 
tabasqueño respecto a la orden de aprehensión del fuero federal que está pendiente de cumplimentarse en 
contra de Hernán N por los delitos de delincuencia organizada y secuestro agravado. (El Universal) (Excélsior -
primera plana-) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) (La Prensa) 
 
AMPARO BUSCADOR 
Admiten en Morena golpe por escándalos (Reforma)  
Tras negar en varias ocasiones que los escándalos por lujos que involucran a morenistas -como Andrés Manuel 
López Beltrán, Gerardo Fernández Noroña o Ricardo Monreal- la dirigente nacional de Morena, Luisa María 
Alcalde, terminó reconociendo que estos hechos sí han repercutido en la imagen del partido guinda… En los 
últimos meses, dirigentes de Morena han estado en la mira por sus viajes, adquisiciones y acciones vistas como 
“poco austeras”… Sept 17. Dan conocer que se promovió un amparo a favor de los hijos de AMLO para 
protegerlos de órdenes de aprehensión. 
 
AMPARO CONTRA IMPUESTO VERDE/NL 
Denuncian pedreras acoso en Nuevo León (Reforma)  
MONTERREY, Nuevo León.- Propietarios de pedreras en Nuevo León denunciaron que autoridades estatales los 
presionan y acosan con auditorías, multas y cierres injustificados, entre otras medidas, para que realicen 
aportaciones que cubran proyectos estatales relacionados con el Mundial de 2026. Ante las presiones, señalaron, 
hay quienes han optado por detener sus operaciones o disminuirlas al mínimo para evitar ser sancionados… “Los 
empresarios del gremio de las pedreras de Nuevo León decidieron detener las operaciones ante el constante 
abuso y extorsión de las autoridades estatales”, sostuvo un empresario quien pidió no ser identificado… Las 
diferencias entre las pedreras y el estado iniciaron en 2022, cuando se implementó el cobro del denominado 
Impuesto Verde, lo que originó juicios de amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Omar Bravo, a proceso por abuso sexual infantil (La Jornada) 
Omar Bravo, ex futbolista de las Chivas detenido el sábado de la semana pasada acusado de abuso sexual infantil 
agravado, fue vinculado a proceso ayer luego de una larga audiencia de casi 12 horas realizada en Juzgados de 
Puente Grande, que terminó poco antes de las 9 de la noche. El ex seleccionado nacional deberá permanecer 
seis meses en prisión preventiva oficiosa dentro del reclusorio metropolitano, en el que permanece desde que 
fue detenido, mientras la Fiscalía del estado tendrá un mes para el cierre de la investigación complementaria. 
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Cae el asesino del CCH Sur (Excélsior -primera plana-) 
Policías de Investigación de la FGJ de la Ciudad de México ejecutaron una orden de aprehensión en contra de 
Lex Ashton “N” por los delitos de homicidio calificado y lesiones dolosas, cometidos dentro del CCH plantel Sur 
el pasado 22 de septiembre… Lex Ashton fue trasladado en una patrulla de la Policía de Investigación al 
Reclusorio Oriente, donde llevará su proceso. El pasado martes un juez giró una orden de aprehensión en contra 
de Lex Ashton; los delitos le fueron imputados por su presunta responsabilidad en el asesinato de Jesús Israel, 
de 16 años de edad, así como por las lesiones provocadas a la novia de la víctima y a un conserje de la escuela. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Corrupción... ¿cáncer gubernamental?” 
… La verdad es que esta práctica inmoral surge de la oportunidad y de la falta de consecuencias, o sea la 
impunidad para quien la comete… Si la “estafa maestra” de Peña Nieto fue un escándalo por 7 mil millones de 
pesos y cuando creímos que ya no había corrupción como nos decía López Obrador surgió la estafa en Segalmex 
por 14 mil millones… Parece ser que a los mexicanos ya se nos olvidó que con todo y la corrupción, en la época 
neoliberal, -y concretamente en el Gobierno de Peña Nieto en 2016-, se iniciaron procesos judiciales contra tres 
gobernadores jóvenes del PRI, que terminaron en la cárcel: Javier Duarte, de Veracruz, Roberto Borge, de 
Quintana Roo y César Duarte, de Chihuahua, apresado en EU. En contraste, desde el 2018 hasta la fecha ningún 
gobernador de Morena, secretario de estado o funcionario de alto nivel ha enfrentado un proceso judicial y 
menos aún ha pisado la cárcel… 
 
Opinión/Gustavo A. Infante (Excélsior) “Elisa Vicedo: La justicia comienza a avanzar” 
Finalmente, una noticia que muchos esperaban: después de casi ocho años de espera, el caso de la actriz Elisa 
Vicedo por presunto abuso sexual en contra del actor Eduardo Carbajal entra finalmente a juicio. Tras múltiples 
recursos y amparos, Carbajal perdió el último intento de frenar el proceso, y ahora la justicia mexicana tendrá la 
oportunidad de esclarecer los hechos y, sobre todo, dar voz a una mujer que lleva años esperando ser 
escuchada… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Bajo la lupa, AI Capones tropicales” 
Nos cuentan que está muy vigente hoy la moraleja de la vieja historia del mafioso Al Capone, quien después de 
una larga carrera criminal al frente de la mafia de Chicago en los tiempos de la prohibición de alcohol, finalmente 
fue encarcelado por un tema de impuestos y no por su empresa delincuencial. Nos detallan que las autoridades 
fiscales mexicanas están poniendo la lupa sobre algunos personajes conocidos que aparecen ligados 
indirectamente a los escándalos de la red de huachicol y el grupo La Barredora, para que si no hay elementos 
suficientes para procesarlos por los múltiples delitos que implican ambos casos, sí lo sean por las discrepancias 
de los ingresos reportados, los gastos que hicieron y sus movimientos financieros. Quiénes están en ese caso, es 
algo que sólo el SAT sabe a ciencia cierta. Pero nos comentan que habrá consecuencias. Con Lolita y el IRS gringo 
no se juega. 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum: tenemos $19 mil millones para emergencias (Excélsior) 
El Gobierno federal cuenta con 19 mil 430 millones de pesos para atender emergencias como las derivadas de 
las lluvias recientes. En su conferencia matutina, la Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que el jueves hubo 
precipitaciones en 31 estados, por lo que ya se activó el Plan DN-III-E para ayudar a la población damnificada.  
 
Premian a Sheinbaum por política hídrica (El Heraldo de México -versión digital-) 
Por sus proyectos hídricos, la Water Environment Federation  reconoció a la Presidenta Claudia Sheinbaum con 
el Premio Public Officials Award. Se trata de la primera Jefa de Estado en recibir un reconocimiento de este tipo, 
por su liderazgo e impulso en proyectos con los que busca garantizar un acceso universal al agua. La federación 
agradeció a la Mandataria por sus esfuerzos en materia de agua y la distinguió por su conocimiento técnico y 
científico para la implementación de acciones como el Plan Nacional Hídrico 2024-2030.  
 
* Suman 31 muertos por lluvias (El Universal) 
* Gobierno atiende emergencia con más de 5 mil soldados (La Razón de México) 
* La furia de Tláloc volvió a colapsar la CDMX (Excélsior) 
* Explosión de pipa, por omisiones de la empresa: Fiscalía (El Universal) 
* Chofer manejó 16 horas en un solo día (Excélsior) 
* Obras de remodelación llevan avance de 15% (El Sol de México) 
* Acuerdan artesanos colaborar con Adidas (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Noche de fandango abrió el Festival Cervantino (La Jornada)  
 
ECONOMÍA 
 
Revocan licencia para CIBanco (Excélsior) 
La CNBV revocó la autorización para operar como institución de banca múltiple a CIBanco, apenas unos meses 
después de que fuera señalada por el Departamento del Tesoro de EU por presuntamente haber permitido 
operaciones relacionadas con el lavado de dinero. Aunque el catalizador de esta decisión fue la acusación de las 
autoridades estadounidenses a finales de junio pasado, el proceso de liquidación se formaliza a raíz de una 
solicitud de la propia institución. 
 
Las consultas confirman interés trilateral de EU: Ebrard (La Jornada) 
Marcelo Ebrard Casaubón, titular de la Secretaría de Economía, señaló que EU busca que el T-MEC siga siendo 
trilateral, pues de otra forma no hubiera convocado a consultas. Por su parte, Francisco Cervantes Díaz, 
presidente del CCE, indicó que un acuerdo bilateral sería la última opción.  
 
* Apoya DHL a PyMES en cinco entidades (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Trump sacude a mercados y pega al peso (El Universal) 
* Amenaza Trump a China con aranceles de 100% (La Jornada) 
* Japón al límite: turismo excesivo, precios por las nubes (Milenio Diario) 
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Israel cesa su ofensiva en Gaza (El Universal) 
Israel anunció este viernes la entrada en vigor del alto fuego en Gaza tras un acuerdo con Hamas y decenas de 
miles de desplazados palestinos iniciaron el retorno a sus hogares en medio de las ruinas, mientras el Mandatario 
estadounidense, Donald Trump, dijo que viajará a Israel y Egipto en el marco del pacto con el grupo islamista. El 
acuerdo logrado tras dos años de guerra prevé la liberación de los rehenes israelíes cautivos en Gaza en un plazo 
de 72 horas. 
 
Nobel de la Paz para Corina Machado (La Crónica de Hoy -versión digital-)  
La líder opositora de Venezuela María Corina Machado es la ganadora del Premio Nobel de la Paz 2025, para 
frustración de Donald Trump, que realizó una intensa campaña para que se lo concedieran a él (casualmente o 
no, forzó un acuerdo de paz en vísperas del anuncio del Comité Nobel Noruego), y para frustración también del 
régimen de Nicolás Maduro, que queda retratado como una dictadura despiadada contra su pueblo, y de sus 
aliados en la región, que prefieren mirar a otro lado. 
 
* Palestinos regresan a una Gaza devastada por Israel (La Jornada) 
* Con escándalo sexual recibe Perú al relevo de Boluarte (Milenio Diario) 
* Fiscalía de Perú pide arraigo para ex Presidenta Boluarte (La Jornada) 
* Demandan a Meta, Snapchat y TikTok (El Sol de México) 
* Las grabaciones inéditas de la investigación al fiscal general del Estado (El País) 
* Niñas migrantes: de la violencia aquí a la invisibilidad en EU (La Razón de México) 
* Marca Tren de Aragua a sus víctimas (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé  
QUIZÁS fue por el enojo de no recibir el Premio Nobel de la Paz, pero Donald Trump puso a su país en plena 
guerra comercial con China con el amago de un nuevo arancel del 100 por ciento a sus productos.  
UNO de los efectos inmediatos fue el desplome de los mercados bursátiles en EU, pero la cosa puede ser peor si 
el inquilino de la Casa Blanca se sostiene.  
EN ABRIL pasado los analistas preveían una dura recesión y caos en los mercados si Trump cumplía con sus 
amenazas de tarifas a los productos chinos.  
YA SE VERA si esta vez Trump va en serio O sólo busca "ablandar al adversario" antes de la reunión que tiene 
programada en dos semanas con el premier chino, Xi Jinping en la conferencia de la APEC de la que, por cierto, 
ayer dijo que quizás ya no tenga razón de ser… (Reforma) 
 
SACAPUNTAS 
Lleva propuesta realista a la COP30 
Una agenda "clara y realista" de acciones contra el cambio climático llevará la titular de la Semarnat, Alicia 
Bárcena, a la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, a realizarse en Brasil del 10 al 21 de 
noviembre. En una ponencia magistral, en el marco de la Semana del Clima en México, la funcionaria detalló que 
allá expondrá siete prioridades, que incluyen acciones multilaterales e implementación de políticas públicas para 
revertir el deterioro ambiental… (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
TRASCENDIÓ…  
Que la Presidenta Claudia Sheinbaum adelantó que pronto estará disponible su libro Diario de una transición 
histórica, que escribió sobre los trabajos y las giras de entrega-recepción junto a Andrés Manuel López Obrador, 
porque ya está en proceso de impresión y aunque no tiene contemplado un evento especial para su lanzamiento, 
anticipó que leerá algunos fragmentos en sus conferencias mañaneras. ¿Se animará a ir a presentarlo a la FIL 
Guadalajara? ¿Qué le recomendaría uno de sus antecesores, Enrique Peña Nieto?.. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA  
A propósito del post de la UNAM en X recordamos a Laco Zepeda: más vale publicar poco, que arrepentirse 
mucho. (La Jornada) 
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